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. CONSIDERANDO: 

=eotn9l qu" Jiftuinors, vroliniiaijo J*- ¿O1ÍRUO 

QUE el 24/Ade julio/de 1994 se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Noveno del cant Lo 

ejmiavon 20) 

quil,la escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañia MARZIAL. 

QUE la señora Elizabeth Campodónico de sore la calidad de Gerente General dy la compañía, 

con el patrocinio de la abogada Gienda Quito Orellana, ha solicitado la aprobación de la indicada 

escritura pública; la misma que reúne los requisitos de Ley; Y 

En ejercicio de las atribuciong$ delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante 

Resoluciones Nos. ADM-92489 del 18 Ze noviembre de 1992; y, ADM-92508 del 11 de diciembre de 1992; 

RESUELVE: 

no obarahxro ol ah sdon ámnj a2 , 

ARTIC PRE o GAPPORARS A lumens le GOR) SO CABRAL 0 5 SIS 0 
SUCRES, dividido en TRES mí L accioñes de UN MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma del estatuto 

constante en da AtdIaTRRiARoqiidani sí sb coa Tras ECO. L 0b roJsiviuyh 

-inrvor =otasioavor Tim ab <itipoidror sh rob Y >Tarov ¿Ligosvam:) 
ARTICULO SEGUNDO DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, al margen de 

la matriz de la escritura púbtica He Eyugrubós os dortaraisstánas ad ta pr tir salu don y 
siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO/- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) ¡inscriba la 

referida escritura públici junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y 

devuelva las restantes con la. razón d> la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescrip- 

ciones contenidas en la Ley de Registro 

ARTICULO CUARTOL- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, anote al margen de la 

matriz de la escritura pública del 9 de marzo de 1992, por la cual se constituyó La compañia en 
referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura 
pública que se aprueba por 'a presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

/ 

ARTICULO QUINTOL- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por 

una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un 

ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 
z 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañtas, en Guayaquil, Y? 4 Ape inf 
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ción a foja 25.020) nimero 3.426 “det Regístro Menéantil, 

d (¡ndyeigiples y anotada bajo el námero 29,837/de1 Repor 

rio.” Guayaquil, veinte y dos/de Septiembre de novecijen » 

ade. CARLOS PONCY ALVARADO 
Registrador Murcentil Suplento 

dél Cartón Guayaquil 

, Se tomb nota de lo ordenado en 

la Resolución a foja 9.076/del Registro Mercantil, 
dustriales de 1.992,/ al margen de la inscripción 

Guayaquil, veinte y des /de Septiembre de mil novec HO Vel 

ta y cuatro.” El Registrador Mercantil Suplente. 

    

   

    

Uade, CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Mercantil Suplent, 

del Cartón Guayaquil 

 


